
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS 

República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC: 0060994/2017 
0055283/2017 

Córdoba, 

18  DTr.  2017 
VISTO: 

Los comprobantes de gastos presentados por Dr. Santiago Palma, 
Director del Proyecto de Extensión "Mas allá del vencimiento", aprobado por Res. 
HCD 541/2016; 

CONSIDERANDO: 
Que la aludida erogación cuenta con el Visto Bueno del Prof. Dr. 

Ariel Goldraij, Secretario de Extensión de esta Facultad; 
Que el trámite es viable mediante Compras por Caja Chica; 
Que se aprueba la rendición parcial de gastos 2016 mediante 

Res.Dec. 625/17 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS, 
RESUELVE: 

Artículo 1ro.:  Aprobar lo actuado y disponer la rendición de: 

FECHA FIRMA MONTO 
11/04/2017 Rendición parcial gastos 2016 $1251.31 
12/10/2017 Carli, Jesús Alberto $32.00 
08/10/2017 COATA $22700 
09/10/2017 COATA $223.00 
06/10/2017 Romero, Ingrid C. $3450 
05/10/2017 Carli, Jesús Alberto $15.00 
13/10/2017 La Ballesta SRL $499.97 
13/10/2017 Alfa Sur SRL $220.68 
13/10/2017 GNC Villa María SA $304.01 
13/10/2017 Camino de Las Sierras SA $2500 
13/10/2017 Camino de Las Sierras SA $35.00 
13/10/2017 Camino de Las Sierras SA $35.00 
13/10/2017 Camino de Las Sierras SA $25.00 
13/10/2017 Natal¡, Juan Ignacio $1850.00 
13/10/2017 Natal¡, Juan Ignacio $1500.00 
13/10/2017 Natal¡, Juan Ignacio $1650.00 
13/10/2017 Natal¡, Juan Ignacio $1500.00 
05/12/2017 Farmetica SRL $1728.00 
27/09/2017 Comercial Suma SRL (proporcional) $844.53 
TOTAL $12000.00 

correspondiente a gastos del Proyecto mencionado ut-supra por la suma total de 
$12000.- (Pesos Doce Mil). 

Artículo 2do.:  Establecer que el pago mencionado en el Art. 1ro. sea// 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS 

República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC: 0060994/2017 
//atendido con Fondos de Extensión disponibles en esta Dependencia. 

Artículo 3ro.:  Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la 
UNC. Comuníquese y archívese. 

RESOLUCION Nro.: 
gcm/SB 2217 

Prof. Dra. SILVIA G. CORRE) 
SECRETARIA GENERAL 

Facultad de Ciencias Quimicas - L1 
Prof. Dr. GUSTAVO A.CltARMJDO 

DECANO 
Fc. de Ciencias Química-UNC 


